
  

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA PE 

HUANCAVELICA 

PLENO JURISDICCIONAL RISTRITAL EN MATERIA CONSTITUCIONAL, 

LABORAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PROCESAL PENAL Y PENAL 

ACTA DE SESION PLENARIA 

En el Audiloro “Luls Serpa Segbra” de la Corto Shperior de Justicia de 

Huancavelica — Distrito Judicial de Huancavellaa,.a los VEINTE dias dal mes de 

Diciembre del aña dos mi trece, siendo las ocho y treinta de la mañana. los señores 

Magistrados de tadas los niveles que componen el distrito Judicial de la Corte 
Superior de Justicia de Huancavelica; cuyá relación sé delalla en el. ANEXO 1 

(Lista de Asistencia), “se réliniérón en sesión plenaria, £n mérlta-a la Resolución   
Aúminiatrativa N* 637-2013-P-OSJHU-PJ, de fecha 02 de Agosto del año dos mil 

lerg, con $l objeto de llevar a cabo el Pleno Jurisdiccional Distrital En Materia 

Constitucional, Laboral, Cantonolosó Administrativo, Pracesal Pohal Y Penal, 

con la Hinalidad de debatir tos tomas qué forman ¡pare del ANEXO 2 (Támas de 

Trabajo), quienes fundamentaran las aropuratas. del ANEXO 4 (Concllisionas dal 
Taller | o 

La seslón llevada a cabo bajo lo conducción de los señoras coordinadores: del 

Pieno Juñagiceional Distrital en Máteria Pleno Jurisdiccional Olstrital En Matoria 

Constltucianal, Laboral, Conténicloso Administralivo, Procesal Penal Y Panak 

Dr. Jaime Gontreras Ramos, Dt. Josó Juan Huáyllari Molina y Dr. Ededn Victor 

Torres Delgada, después de censtater la asistencia de la mayoría: de las 

magistratlos convógados. acto seguido se:decark Instálada la sesión. Er segulda 

sé entonaron las sagradás notas del Himno Nacional y del Poder Judicial, luego 

hiso ubo de fa palabra. el Cocrdinador de Plenos Jurisdiecionales Dr. Jaime 

Contrerás Ramos, quien expuso los alcances y objetivos del pleno, a continuación 

la:Señora Presldentade la Corta Suparor de Justicia de Huáncavellta Dra. Anita 

SS Luz «Julca Vargas, dio por inaugurado al evento académico, seguidamente ne 

», elegtuaran las paulas metodológicas por al Señar Juez Jozé Julián Huayllani 

Molina. 

A-continunelón so abrió el debate en el orden indicado. El debíate de los Temas; se 

desarrollo.tras breve exposición a targo de los relatáres de los grupos dé taller.



  

  

    

  

 



de ACUERDOS PLENARIOS 

2. TEMA 4; 
E HABEAS CORPUS CONTRA LA DENUNCIA FISCAL 

| ¿PROCEDE EL HABEAS CORPUS CONTRA LA DENUNCIA PENAL 

| FORMULADO POR El FISCAL PROVINCIAL PENAL ADUCIENDO 

| VULNERACION AL DERECHO DE DEFENSA, A LA PRUEBA Y DEBIDO 
PROGESO COMO DERECHOS CONEXOS A LÁ LIBERTAD INDIVIDUAL? 

Fm Prevlo al debate el tema materia de debate fua expuesta por el Magistrado Torlblo 

l | Wilfredo Gastro Gomejo 

| | POSICION 4: 
6 me 91 prooade dirha acción cenétitucional conforme lo establece el artículo'20D inciso 

| 1) de la Constitución Política. del Estado, que establecá que la acción de Habeas 

| Garpus “procede ante. él hecha li ainigión, por parte de cualquier autoridad, 

funcionaria o. persona... que vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos 

esnstitucianalos conexos. En el mismo sentido sa'pronuncia el articulo 2” de la Ley 

¿28237 Código Procésal Cohstitutional, al dispañer que "da :procesds 

constitucionales. de hdbeñs dospus, amparo y habeas data procedan cuando se 

'amenaca a viola los derechos constluciorialés par acción Y omisión de actos. de 

cumplimiento obligatorio, per parte de cualquier hutodidad funcionario D'persona, | 

Co 'acuerdo con eli, la Constitución rra ha excluido a la posiblidad «de realizar 

razanablententa :contral constitucional de los attos. del Ministario Público, pues ha 
previsto que el Hábeas Corpus contra cualquies autoridad, funcionario o persona 

que amenaza o wuinera el deredho a la iertad persona! o derechos GAnexas, Es 

decir, la legitimidad para obrar pasya. ah oste proceso, no efectia exclusión 

alguna, pudiendo ser comprendidos, tgmo en la práctica ha sucedido en más de 

7 os / y una oportunidad, los propios representantes del Ministerio Público, MAS pún 

cuando el derecho fundamental al debido pruceso implica una garantía que no ha 

      

  
A de ser solamente entendida gomo una propia o exclusiva de log trámites 

y | 5 > jurisdiccionales, sino también frente 'a aquellos supuestos prejurisdiccionales, es 

ES sl Y decir, en aquellos casos cuya difección compele al Ministerio Público, con la 

Ñ finalidad de evitar cua! quier acto de árbitraiedad que vulnere o amenace la ibertatl 

| Ax ainglividual o sus derechas cenaxos. 

5 Sobra el particular, el Tibynal Constitucional ha señalada que el derecho al 

Mgebido proceso despliega también su eficacia en el ámbila de la elapa 

f prejurisdiccional de las procesos penalós, ós decir, en aquella fase dal proceso 

penal en la cual af Ministerio Puerco le corresponde concretizar el mandato previsto 
sr” Fe 
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NN en el artículo 139" de la Constitución. Clara está, las garantias previstas en el 

=--anícula 4” del Codigo Procesal Constitucional, qué na son sino la concretización de 

los principios y derechos previstos en el articulo 139” de la Constitución, las que 

¡serán oclicables a la investigación fiscal, previa al proceso penal siempre que sean 

| compatibles coñ sy naturaleza y fines, los mismos que debe ser interpretados de 

confanmidad con el articulo 1” de la Constitución, según el cual “la defensa de la 

persona humana y el respeto a su dignidad son el fin supremo do la sociedad y el 

Estado". 

SN POSICION 2; 

Í | Al respecto el Tribunal Constitucional en reñlerada jurisprudancia ha señalado .que 

| (la adtivided del Mirueterio Público es eminentemente postulatora, en ningún caso, 

A >) [decisoria mi sancionatoria, pies no posee facultados coauitvas.ni de denisión . 

/ directa para el inicio del proteso penal. por la qua no-Ínclde sobre la ibartad 

Y ¿Andiwidua) La investigación. prejudicial no .está signada por el principio «de 

yA / contradicción, y. que el Ministeria Público carece de potestad para restringir por si 

? / | / misma la libertad individual; En tal'sentiño, cualquier aligación de afectación de los 

dereeños del fecurrente en sede fiscal, qué 'be coneratária pón fa emisión de la 

“denuncia penal, corrésponde el rechazo de la demanda en aplicáción.da la causal 

dé. impracedentia contenida en al incisa.1 del articulo 6” del Código Procosal 

Constitucional, toda vez" que dicha actuaciones no incide de maneja directa, 

- negativa y concreta £n el derecho a la lIertad. pérsonol, su examen constitucional 

excede el objeto del proceso de hábras ¿orpus, | 

Y JA Cuando el habeas corpus. interpuesto cuestione la denunile fiscal emitida en contra 

| LY yes ¿Je una persona par catecer supuéeslamenté de suficiencia probatoria, y solicita se 

LY emita nueva denuncia. fiscal. es de adyertr que supuestos considerados vemo 

a lásivos a los derechos Invacados mo tenen incidencia alguna directa sobré el 

AE | derecho a la libertad personal del actor ni tampoco constituye una:amenaza a dicha 

E /.  Jarecho, estos es, no determinan restricción o limitación alguna al derecho ala 

1/7 libertad Individual, por Jo que la pretensión resulta manifiestamente incompatible 

: ! con la naturaleza da este proceso constitucional a la Ibórtad. 

l DÍ EL Tribunal Canstituclonial en reltorada jurisprudencia ha prócisado que si blen la 

el aciividad del Ministerio Publica en la investigación preliminar del delito, al formalizar 

| la denuntia o al emitir la acuseción fiscal se encuentra vintulada al principio de 

interdicción dé la arbitrariedad y al debisio procesa, dicho árgana auiónamo no tiene 

Nada éaercitivas para restringir o limitar la libertad Individual. Las actuaciones 
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— del Ministerio Público son postulatorias y en ningún caso decisorias sobre lo que la 

f Po Y 7 judicatura resuelva: y 
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FUNDAMENTOS 

- GRUPO | 

El grupo número uno por unanimidad adopta la SEGUNDA POSICION: luego de 

haber puesto el tema en debate y las intervenciones llegaren ala siguiente 

CONCLUSIÓN: 

Teniendo en cuenta la Sentencia del Tribunal Conslitucional en el Exp. 01-620- 

2009, al formalizar la denuncia o al emitir la acusación fiscal, se encuentra 

¡vinculado al principia de la interdicción de la atoítranedad y 'al debido proceso, 

también la qué es dicho órgano no liene facultades coercilivas para restringir o 

Jimitar ta lbertad individua!, las actuaciones de) Minigsteria Público son postulatorias 

/ en 'ntogúh caso decisorios, sobre la que la judicatura reBuelva, por tanto no 

* “comporta una afectación directa y contrata al derecho a la Lidertad Individual, par 

otra párte el objeto de Tas acclonés canstituciones es la defensa y restituición de los 

de défechos' constitucionales vulterádos, cuestión que ha se vincula al hecho de la 
/ investigación preliminar dende prima la presunción da inorertcia.. 

J /, GRUPO 11 
/ EJ grupo núrieio das por unanimidad odopta la SEGUNDA POSICION: luego de 

0 / haber puesto el temá en debate y lás imervenciones da los señores mapistrados se 

levó ala siguiente, | - o 
CONCLUSIÓN: 

y Tenigndo en “cuenta qua e) Tribunal Constitucional gn reiteradás jurispridenkia a 

G encionada que la ectividad del Ministerlo Publico. es sala nostulatoyia y en ningun 

casá decisoria ni sancionadora, asimismo de acuerdo al Nuevo Código Procasal 

Penal está en su añticulo 71? dispone gua. el imputado pueda hacer valer par si 

mismo o palreves de su abogado delerisor los deráchás que Ta"consfilución y lás 

léyas lo concedan desde al inicio de la primera diligmncia de investigación hasta la 

culminación del proceso.   
| -. GRUPO 

| N El grupo múmaro tras por unanimidad adopta la SEGUNDA POSICION: luego de 

| y haber puesto el tema en debate y las intervenciones  llegaren-a la siguiente 

07 CONCLUSIÓN: | 

E Sobre el particular, el Tribunal Cónstitucionaj ha señalado en relerada 

+; —— Jurisprudencia que el derecha al dabido praceso. despliega también su eficacia 

“juridica en el amaito, déTa eta pre Jurisdiccional de los proceso penales, es decir, en 

aquélla fase del” Proteso penal 'en la cuaf al Ministerio público le corresponda ¿e | 

PS EN bi, 
XA [y



NO concretizar el mandato previsto en el articulo 159” de la Conslitución. Claro está, 

A las garantias previstas en el artículo 4? del Código procesal Constilucional, que no 

¿sen sino la concretización de los prnciplos y derechos previstos en el artículo 139" 

de la Canstifucional, los que serán aplicables a la investigación fiscal, previa al 

proceso penal siempre que sean compallbles con gu naturáleza y fines, 'oS MISMOS 

'que debe ser interpretados de conformidad con al articula 1? de la Constitución, 

según el cual "/a defensa de la persona hunana y el resto de" su dignidad son el fin 

Al supremo ce la sociedad y del Estado" (STC 5228-2006-PHG, 6204-2008-PHCITO 

  

/ ' entro otras). 

/ Par atro lado, a fin de determinar si la actividad del Mifistario Público puede 

( y Hn | Conf igurar una améñaza que marezca lulela a través del proceso de Hábeas 

/ | Corpus, coñsideramos. én primer lugar que deke tomarse en cuenta que la 

protección frente a amenazas o derechos fundamentales a tráves de. los llamados 

procesos constitucionales de la libertad, se encuentra- reguláda por el artículo 2* del 

Código Procesal Constitucional, el cual estahlece:que procederán. siempre que. se 

ira de una amenaza cierta a inminente; ahora: bién. cabe precisar. que “uha 

denuncia. o sgcusación fiscal por más grave que: estas gan; “ng detenminán: A la: 

C / autoridad Jurisdiccional abrir instrucción, dictar: un; 'maridato de Hetentión:o-emitir 

q E ¿/ aa sentencia, según ska el caso, Ano que. “tienen: Un caraciór: netamante 

( pestulatorio. De mudo tal, que las restricciones : a: la Mberad: hergaia! resultar sor. 

A Zo z actas cuya correción padrá darsa como nh darse; es «désolt, sii evóntual realización. 

/ es contingente lo due anula tadá posibilidad de considérárias tiña:amenaza ciérta, 

Os esle mado, podemos. afirmar que, como regla general, | lá actividad del Ministerio 

Público dentro. ¡del proceso pena) no determina por sl misma.ningina resinicción a la 

| libertád personal, nl configura una amenazá que pueda ser ciestionada mediante el 

Pl pregeso de Hábaas Corpus. 

  

| ¿/ En tonsetughcia, nd' procede el hábeas corpus contra.Ja denuncia penal. formulado 
Al par el fiscal provincial, penal aduciendo vulneración al derecho de defensa, a la 

¿ NN e prueba y debido proceso, como derechds conexos a la libártad individual. 

: SON CONCLUSION PLENARIA 

Yo 
xo EL PLENO ADOPTÓ POR UNANIMIDAD LA POSTURA DOS, SIENDO EL 

"ENUNCIADO COMO SE DETÁLLA A CONTINUACIÓN: 
"Al respect 

/) señalado que     
el Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia ha 

actividad del JAmisterio Público os eminentemente postulatoria, ef 
/ ( 
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/ 
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ningún caso, decisoria nf sancionatoría, pues no posee facullades coactivas ni de 

decisión directa para ef inicio dol proceso penal, por lo que no incide sobre la 

ibortad indiwidual. La investigación prejudicial no está signada por el principio de 

contradicción, y que el Ministojia Público caraca de polestad para restringir por sí 

misino la libertad individual. En lal sentido, cualquier alegación de afectación de los 

derechos «el recurrente en:sede fiscal que se concrelaria con la emisión de la 

denuncia penal, conesponda.al rechazo de la domantía en aplicación de la causal 

de ifiprovedencia contenida: em el incíso 7 del articulo 5" del Código Procesal 

Constilicional, toda vez: que uicha actuaciones no. ínciden cdo manera directa, 

negábiva Y concmia enel derecho a la fibenad personal, su examen constitucional 

excede ef objeto del Proceso, de hábees corpus. 

Ciiaiido el habeas COIpUS. interptiesto cucstione la denuncia Aisecal emitida en contra 

de: ura persona por carácor supuestamente de suficiónicia probatoría, y solicita se 

emita púoya: derameia Ñ fi seal 0s de adventir que supuestas considerados cama 

fesivos a los derechos iwocados na tienen inciclencia alguna directa sobre el. 

deiecho a la iberiad. personal def actor ni tampoco constiluye un amenaza a con 

dercho, esios es; rio" dolerminam resintción O Kiriitación alguna al dengcho a Ja 

fibórtad individuas, por: lO que la pretensión resulla maniflestamente incompatlo 

con fa nafuraloza de esta protesó constitunional a Ká ibórlad. | 

EL Yribunal' Colisiiticiónial: en reiterada jurisprudoncia ha precisado gue si bion la A A 

actividad del Ministerio Público en la investigación: Preliminar clol debito, al formalizar, d en 

ladenimcia Al emilir:la acusación fiscal $e encuentra vinculada al principio de i , | 

interdicción de la. arbitrariedad y al debida proceso; dicho órnana auldnenra na tione W S 

facultades coercitivas para rastangir O limitar la hitertad individual. Las actuaciones - | Ñ IN 

des Ministerio Públicó son posínlatarias y en ningón caso diecisorias sobre lo que la N Ni y 

juclicatura (esuelya”. | 

  
 



TEMA || 

PROCESO DE AMPARO LABORAL 

LA DESNATURALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO DE LOS 
TRABAJADORES DEL PODER JUDICIAL, ¿A PLAZO DETERMINADO O 
INDETERMINADO?. 

[| Previo al debate el tema materla de debate Jue expuesto por la Magistrada Flor de 

Maria Vera Donáires. 

Primera Posición:   
| La desnaluralización de los contratos sujetos para servicio especifico, sujeto a 

| modalidad da ún trabador del Poder Judicial lo convierte an un trabajador con 

cotítfato E plazo. indete minado. 

| Segunda pasición:. 

    
Ñ La desnáluralización de los contratos sujetos para servicio especifico, sujeta a 

modalidad de un trabajador del Poder Judicial Jó: convierte en un trabajador con 

a, / — tentratoa plazo detérimiricitla.. 
JE / FUNDAMENTOS: 

8 / Para el Deregho Laboral peruano, en toda prestación personal de servicios 

A / remunerados y subordiñiados; ge presume la existencia. de un contrato de trabájo a 

Bf plaza indeterminado: | | 

| Flint Blantk nds Indica que el contralo de trabajó iníplica un. convenid de tracto o 

/ ejecución sucésiva, puegs no se agota en un: solo actó, sino que implica una 

V permanente ejecución: -Narmalmente, por ser la actividad del empleador 

permanente o continua; el :confrato de trabajo 5e celebra cofmo de duración 

indefinida, Justamenté” porque responde a las necesidades normales, constantes y 

unifarmes.de la empresa, 

) El artículo 4” del TUO gel Dacrejo Legislativo 723, se establece como regla general 

A y la presunción a lavar de, : duración eo na del contrato de LADA. dl lo 

  

¿ Ñ y / 5 indeterminado, ¡nodo por tañto la encepcionalidad el que se celebren contratas 

) morales, independiente: de la farma de contratación que se utilice existen 

Ni elementos esenciales que caracterizan una prestación de.servicios por cuenta 

: q ajena. es así que la norma antes indicada estipula elemaritos de la contratación, de 

| la siguiente manera * En toda prestación personal de servicios remúneradas y 

Si subordinados se presume la existencia de un contrato de trabajo indelérminado. De 

S ¿A con la premisa normatlya és posible establecer que el cantrato do trabajo



ON 
== > j S 

«Supone un acuerdo de voluntades que deben cumplir con los siguientes 

. componentes esenciales: (a) Prestación personal, (b) remuneración del servicio, y 

1) subordinación. identificando aquellos se presumirá un contrato de trabajo a 

y plazo indeterminado, salvo pacto en cóntrarlo. No se trata de una presunción 

absbluta. sino más bien relatiya en tanto será posibla romper el plazo indefinido 

que se le da a Ja contratación laboral, siempre qué exista un contrato de trabajo 

sujeto a modalidad p plazo fijo válidamente formalizado. Al respecto, el profesor 

Jorge Tayama sostiene sobre la aludida definición normativa *(...) que si bien está 

MN, |. planteada en términos de la presunción de laboralidad..en una suerte de aplicación 

/ del principio de primacia de la realidad y que permile inferir los alementos 

| | €senciales del contrato de trabajo, se desprende que el contrató de trabajo supone 

e A la existenéla de un acuerdo de voluntades, por el cual una de las partes se 

| compromete ad prestar gus sefyicios personalés an forma remunerada ( el 

| trabajador) y, de la plra, ál pago de la femuneración eprraspondiente y que goza da 

| la fapultad de dirigir, fiscalizar y sancionar los servicios prestados ( el empleador)". 

] - Pio embargo, el articulo 4 del Decreto Legislativo 729, si- bien establece la regla 

de GO hiyatación laboral [1 Pazo indeterminado) también precisa dos exgepalones 

/ eñ torna a: lá contratación laborál indefinida, fa primera cuando regula la 

posibilidad da celebrar tonitratos de trabajo a plazo sujetos a modaldád (a plazo 

determinado) -y además” la celebración de contratos He trabajo én régimen de 
Hempo parcial 'observando tas pretisiones que el D.3S N” 001-86-TR estableze al 

respecto ensus artículo 11 y'13, respectivamente. 

- La.exceprión:de Ja continuidad o vigencia de los contratos de Irahajo a plazo 

indeterminado, | lo cansttuyen ás. contratos de trabajo sujetps a modalidad, 

estableciendo :el antículo-53* del TUO del Decreto Legislativo 728, que "Los 

“eobtratás de trábajo sujetos a modalidad pueden celebrarse cuando asi lo 

¿PEQuUÍaran las: necesidades. «el mercado o mayor producción de la empresa, asi 

'como cuando la'exija ta. náluraloza temporal o accidental del servició que se va € 

Ñ ) prestar o ¿fe' fa-obra quese ha. de ejecutar, excopto los contratos cde trabajo 

Y / YA | infemilentes: O, do temporada que por su naturaleza puedan ser permanentes”, lo 

fo «paracteristico do este lipo- de contratos además de su excepcionalidad. to 

. A) constituye su temporalldad. Que deriva esencialmente da la naturaleza del senvicio 

| Ss que se presta” de acuerdo al 'glta de ta empresa, es decir, que existe pn nexo de 

( causalidad directo éntre la femporalidad del-3erviclo, la naturaleza del servicio 

N prestada ór-el irdbajador y él gira n actividad productiva que desarrolla el 

» -empleador, «debiendo existir plena coherencia:en las estipulaciones farmales del 

X S contrato modal con. los elernentoB antes aviliados con las actividades qué 

  

 



e] realiza el trobajador en la realidad, coligiendose de ello que sj un elemento del 

- conírato moda] no se da en el desarrollo del trabajo, se produce una 
- desnaturallzación del mismo. 

p- El artículo 77” del TUO del Decreto Legislativo 728, regula los diversos 

supuestos que conllevan y 13 desnaluralización del trabajo sujeto a modalidad. 

estableciendo lo sigulente: “Los contratos «de trabeja sujalas a ¡modalidad “se 

considerarán coma re dwación indotermbrada: a) Si el trabajador continda 

laborando después de la fecha de vencimiento el plazo estipulado, o después de las 

prirogas pactados, o después de las prórragas, sl Bstas excedon del linute máximo 

pormitido; b) Guanda 69 frala de un contrato para obra «elerminada o de sesicios 

: ospecifica, si. el trabajador cóntinua prestando Servicios electivos, luego: de 

IN concluida la: abra malera dé contrato, sin haberse operada renovación: e) Sí of. 

+ ular del. pueslo sustituido, no sa ' incorpora vencido él dimino lega! o 

cánvonciónal yel trabajador contratado conte laborando; d) Cuando e trabajador. 

demuestro fa existencia de simulación o fraude a fas normas estelilecidas en la presio Loy" e e RA: 

/Por su pane el Tdbuna! Censlitucional ha emiñido jurispridendlá que resalta la 

presencia de la Causa dentro de la tentíatación modal argumentando las sigulante: 

(+. 108 contratos sojetos a un plazo benen, por Sy propia naluraleza, uñ caráctor 

excepcional y procarion únicamente cuando $4 objeto fo constituye el desiirollo da 

labores con un alcance limitada en el tiempo, :séa por la conendítoncia de. 

determinadas eircuináfanicias o par la naturaloza temporal | o accidental def servicio 

que se va prestar. Como msidiado.da ara caráclar excepuional, la lay les psiahlore 

A formalidades, requisitos. condiciones, plazos especialas. 7 incluso, sañciones, 

J di 5 A irayón de elos, ubtizando la'simulación et fraydo;- so pralarie evadir ta 

contratación por tienpo indéterimtiado" STC, EXP: WN 1397- -200 LAN C. 

    

  

GRUPO! 
Y AY El grupo húmero una par uhanimidad adopta lá PRIMERÁ-POSICION: liego de 

A ) A haber puésto el tema en debate y las intervenclones legafan a la siguiente 

| E ” conclusión: 

| -En gl sentido de que la desnaturalización de los contratos sujetos a modalidad 'de 

( j fás trabajadores giol Poder Judicial lo convierte en trabajadores con contrato a plazo 

Indeteritinado. 

? El artículo 4 del TUO del Decreto Legislativo 728, establece como regla general la 

presunción a favor de la duración indeterminada de los contratos de trabajo, y como 

0 Sn excepción la duración a plazó fijo: 4



La desnaturalización de los contratos se encuentran establecidas en el artiaulo 77* 

> del. citada Texto Único Ordanado establece los supuestos de la desnaturalización 

de los contratos a plazo determinado o fijo. Cuando se incurre en alguna de estas 

causales (que par lo general $e etasionan par o mobservancia..de las normas 

laborales, fos ceontralos a plaza fija se ronviertan em cprilratos a plazo 

indeterminados, siendo el caso de los contratos para servicio especifico que se dan 

en ol Pader Judicial, cuando no se Cumple el objeto para el: que. se fue contratado O 

| se continda laborando pase haber vencido el plazo pará el que - fue contratado; 

aplicándósa pará los casps el principio de Primaria de la Realidad que es principio 

rector del derecho labora!     GRUPO Il 
El grupo núnjejó dos pbr miagorja adopia la PRIMERA. POSICION: Juego de haber 

puesto el lema. en debate ylag lalarvenciones légarán a la sipulénte. 
/ CONCLUSIÓN: 

PRIMERA POSICION (Avatas a fayar) 

Per:lá labor que se: errar: que es de carácter permanente; de, ¿Aplica Tas 

regías generalés * que es; a : plázo indeterminado. én cambio los contratos a: 

modalidad sia la excepción que tlené.un plázo daterminadó; cuya característica Son 

temparales | o 

' y pe Conformado por los. señores Juez: 

| E Dr. Castro Cómeja; Tohibió Wilteedo. Juez Superior 4e Ciyil 
Dra, Flor de María Vara Denalra, Juez de) Juzgado Civil de Htláncávelica 

Dra.: Marisol e Jaramillo. Garro, Juez del Juzgado de,  livestigación 
e”. o: 

sn... 

Dr. Román peta Cancha Pisto; Juez ee Seguido Juzgado Penal 

. ..o*s 4 

e contrato latas ere. edo 3d duración determina * y": hata: que sn 

-dJésnalorallcen : requieren pasar: :6l ¡pesioda. dé. giñico año, que. exige; al decreto 

isglstativa N? 72B: y además estos: .gontralos se tiayan sujetos 4 la condición de Ser 

cubigrio por concurso público. . 

Dra. Anita Luz Julca Vargas; Presidente de la Corte Superior de Justicia de 
ono Huancavelica. 
A, Dr. Jorps. Armándo Bonifaz. Mere, Juez. Superior de lá. Balá Penal de 

Apelaciones 

Dra. Teófila Aguero Escobar, Juez del Juzgado de Paz Letrado de Acoña 

/ 
a * i Sy : 
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j SRUPO Jl 

Luega: da haber delitierado los magistrados presentes se llegó a la conclusión 

siguiente: El grupo número TRES por MAYORÍA (seís votos a favor de la primera 

posición, un voto rospecto a la sogunda posición y tina abstención) ADOPTA 

la PRIMERA POSICIÓN, llogendo a la siguiente canciugión: 

a. El aniculo 4? del TUO del Decreto Legislativo NM" 728, se establece como 

regla general la presentación a favor de la duración indeterminada del 

Í contrato de trabaja, por lo que se entiende. que los uúntratos de trabajo 

/ | deben ser celebrados a plazá indeterminada, siendo por tanta la 

/ | óxcencionalidad el gue se celebren confratas modales, Independientemente 

0 mo de la fórma de Contratación que se ullilca existen slementos esenciáles que 

a | caracterizan una prestación de serviolos par cuenta ajena. yeslo hace qua 

lo sonvicnáñ en contratos de ñalufalezá Indeterminada. 

| b.. Por su parta el Tribunal Constitucianal- ha emitida Jurisprudencia que resalta 

la"presencia do la causa dentro de. la contratación moda! argumentando lo. 

siguientér. '(...) Jos confrates" sujetas. a un elázo tlonen, por ku propia 

haforaleza, un “táarácicr oxtepeional: y proceden ¿niiámente cuando '$u- 

Objeld lo” constituye el desarrolla de labores con un alcante limitado en el 

liempa 502 por a Bdnourencia de dolermiñadas cimsiancias ó par la 

naticaleza femporal. O accidental dol. Servicio que $e ya a prestar, Como 

rosulrada da ese. carácter excencional, la foy les. establece forriafcjados, 

requisitós, 'cobdiclanas. plazos especiales a ingluse, sanciones, cuando a 

vavés we. alíos, utilizando la slimulación o el hraude. se prelendo evaelir la 

ze contratación por tiempo indelerminágo” 8TG EXP. N*.1397-2001-AAJT O, 

    

  
e A E CONCLUSION PLENARIA 

-¿ 7 DEBATES: 0 
e P Habiéndose abierto el debate en este tema: 

/l ÓN No hablendo mas 'imefvenciones se procede a la votación correspontienta 

a VOTACIÓN: Acta ságuido el Señor Eodrdinadot del Plenos Jirisdiccionafes invitó a 

>, los señores Magistrádas panicigantes a emilir su voto respecto a lá posición 

/. descrita siendo el resultado el siguiente: 

, POBICION | +(19) VOTOS 
A POSICION 1 :(.4) VOTOS 

ON ; ABSTENCIÓN : (01) dol Dr. RENE EDGAR ESPINOZA AVENDAÑO 
añ >



CONCLUSION PLENARIA 

El plena adoptó par MAYORÍA la pasibira que enuncia lo algutente: “La dosnaturálización de fos contratos sujetos para servigi 

cón contrata a Alezo Indeterminado ' 

  

 



AN TEMA Ul 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
LA EXIGIBILIDAD DE LA CONSTANCIA DE. NOTIFIGAGION DEL 

ACTO IMPUGNADO, COMO REQUISITO EN LA |DÉMANDA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

| Preyia al debate el terga: materia de debate fue expuesto por Señor 

, Fiscal Adjunto de la Fiscalla Pravinicial Civil Familia dal Distritó Judicial 

0 de Huancavallea Pr. Angel Albero Chávez Gullórrez. 

'¡Prlmbrá Posición; 
Dabe*exigirsa la constancia “dé notificación. al administrado coma 

requisto: de admisibilidad, para acreditar el agotamiento de la” via 

administrativa y cadupi dad, confona alo previstá en el Ing. 1). del Art. 

y 22. del TUO de la Ley- N?. 27534, .qué regula el procaso cóntenciósa. 

.adminisirativo, aprobado por D.S, N”. (13-2008-JUS 

- Engunda. Posición: 

No. debe" exigirse la: tónstancid de hotifidación al aiirinisliaiio. cama 

/' requisita da admisibilidad, pues la. misiia no. crétita el agntatmiento de 
) ) la va administrativa: o 

FUNDAMENTOS:: 

El sectar qué. corisidera qué se debe de exigir al: 'admifistrado la 

«canstancia de notificación del pato impugnado pea acreditar - e 

«agotamiento de la vía administrativa, gustanta Su pasición afirmando que 

«dicha exigencia: Jegal BB encuentra: Expresementa. prevista 59D. 

] Cs qe requisito de admisidllidid £n el ioriso 1) del articula 22* del TUO de la: 

/ ALey N] 27584 * qué regula ef. Proguso Contencioso Administrativa, 

aprobado por RD... N* 013-2009; por tanto, es el demandante quien 

E: N ¿debe zojiíntas picha documento, Pues no solamente: al momento. de la 

LI/ j ] , .calificáción dé la: demanda -SÓ vériticará el agotamiento do la. vía 

Eo: Ds administrativo, sino también el: plazo de gaducidad. contórma la. 

po estahleos el inciso 1) del articulo 19" de la norma acotada 

  
A 5% GRUPOÍ 

! E El grupa húmoro uno por unanimidad adopta la SEGUNDA POSICION: 

IN o - lugo de haber puesto el tama en dejate y las mitervencionés llegaron a 

Ne siguiente AE A 

: /. 5 . 
: ¡ Pf r 

pa y 

AE 
A



SN 
- En el sentido de que la constancias de nolificación no acredita el 

agotamiento de la vía administrativa, sino que es el hrapio acto de 

Ñ | Impugnación, asimismo que dicha constanci4 de nótificación debe ser 

| ll recniticla par la enfidad demandada al mamento de absolver la demanda 

| en el axpedienta administrallvo, por lo que al momento de calificar la. 

| damanda el magistrado, y al na apreciarse la constancia de notificación 

por el principio de Favo recimiento del Prorosa, debe admitirse a trámite 

la demanda, sienda la entidad demandada, en este caso. .que deba 

acreditar lo centraño 

| 

| ¡SRuRO 1 1] 

El grupo “número dos “par nai adopta la SEGUNDA 

POSICION: luego de haber: puesto ol: tema en debate y: das 

intervaniciones llegaron y la. siguignte,   
CONCLUSIÓN: 

Teniendo en. cuenta:.que * el Tribunal Constitucional an reiteradas: 

Jjusisprildancia 3 mengionado qué la actividad del Ministerio Publico: Es 

/ Bolo postuladora y en ningún caso decisana nl sanciondilara, asimismo” 

de acúrda ¡al Nono Cádiga del Procesál Penal está én su 'árlículo 71 el 

imputada pueide hacer- valer por:sl mismo y a:atreves de su abogado 

defansar los derechos que la constitución y las leyes le. conceden desde 

«elinicla de la primara dif gencia: de Investigación hasta lá culminación gel. 

_¿HioGeO.     
A GRUPO 1 

Y El grupo AUMaro TRES. "dr MAYORÍA (solf vólas á favor dé la 

seguntía posición, dos polos a favar de la púmera posición de los Juecás 

Sujierioros René Edgar Espinoza Avandaño y Ompr Lovi Paucar Cuaya) 

e y adppta la SEGUNDA POSÍCION: llegando ala siguiente conclisión: 

A / 1 Y a. Debe tenerse en cuenta: que.mo es exigible la constancia 40 

A PS ON hotlicación pg? edanto no es un requislio de admisib; lidad prevista en 

SN el TUO da la Ley N* 27584 que regula el Proceso Contencioso 

Xd Administrativo, aprobado por D.S. N” 013-2D08-JU8. 

NS b. Además de ello deba invocarse.8l Principio de Conocimiento del



proceso para ajorgar jutela jurisdicalona! efectiva. 

c. Sin perjuicio de ello Ja administración tiene la posibilidad via 

excepción dá cuestionar la caducidad de la acción. 

ONCLUS LENARÍA 

EL-PLENO ADOPTÓ POR MAYORÍA LA POSTURA DOS, SIENDO EL 
ENUNCIADO. como SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

"No debe exigirse ta. constancia de nalíicación al acirinisirado como 

raquisilo dé admisibilidad, pues a mísma po aocrerhla el agotamienta de 

la via achvinistrativa". 

DEBATES: 

Habigrigoserabieíto el debale en estetemar 

No háblendo mas Merventiorda9 sé .protede “á la volación 

córespondlentá | 0 
VOTACIÓN: Ació: seguida el señor Coordinador .del Plenos 

Juriádiccionales [oitó Y Jos; Señores. Magistrados: participantes a emitir 

gu voló respecto aja: 'pásicidh: descrita. siendo El tes ultado el sigulente: 

POSICIÓN 1 .:( 6 i] VOTA - 
POSICION + £ 16) VOTOB 

ABSTENCIÓN ; 108) del: :Ór. Rene Etgor Espinoza Avendaño y del 
Dr. Omar Lev) Pauuchr Cuova: 

  

EL PLENO ADORTÓ ROR MAYORÍA LA POSTURA DOS, SIENDO.EL 
ENUNCIADO COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
"No deb. exigirsa la consiangia de motificación at administraila caro” 
requiisilo. de adnusólidao, ¿pues ta titismra nO atradlá el agolamionto, yd. 
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O TEMA 1V 

YU PROGESAL PENAL 

PLAZO PARA RESOLVER El REQUERIMIENTO FISCAL DE 

| PRISIÓN PREVENTIVA EN GASO DE IMPUTADOS LIBRES. 

¡La prisión preventiva regulado par el artículo 274 uc! NOPP (D. Leg. 

¡ 957); en tal sentido, para resolvof un requerimiento de casación de 

hrisión preyontiva, el Juez debe resolvor conforme al Articulo 138 

AE del Código Progasál Pena) (D, Leg 638) o debo'hatario conformo al 

po 283 del NCPP?. 

| asicion 1. 

En el plazo de 48 horas, ,cónlorme: lo establece el articulo: 271 del 
Código Procesal Penal, D, Leg; B57: “El Juez. de..fa Investigación. 
Preparntona,- dentra de las cuarenta y ocho “horas. siguientos: al. 
roquervento del - Ministoria Público. róalizará la audioncia- para 
dalerminar. lá procedensia. da la: prisión preventiva. La audiencia se 
Colebiira con la Concurarcia obligatora del Fiscal. dol imprtada y su 

A defensor. El defensor del imputado que no asista gerá reemplazado por 
él defejsor de oficio”. Senda ani, el plaza. para resolver el requerimiento . 
da prisión provantiva está estabíéqido an el |pracifado articulo, más pl la 
norma no hace distinción ente imputados bres. Q detenidos puestos 3 
disposición del Juez | 

  

  

  

POSICION d:: 
Dentro del plazo de Instrucción. 
si plen el aniculo 271 del Código Procesal Penal, D. Leg. 957. establete 
al plazo para llevar avelanle. la audientla de prisión preventiva, ésta 
deba ser ásuniida s0/0 pare (ds cancg con imputados detenidos. pues,.al 
tenár dicha condición, urge que sé resuelve su situación jurídica enel 

y plaza máximo de dos dlas, caso contrario se vulneratía lo previsto én el 

Fl * articula 2 numeral ?4. literal f) de huestra Cartá Fundamental que 
/ 2 )temualmente establóte: * Nadie . puecte et tistenido sino. por 

A / mandamiento esento y motivado del Juez o por las autoridades. pollcialas 

e «£n.caso de flagrante delito! | 
S Ú | En los casos de imputaros libres estó derecho fundamental no llega a, 

de Ñ vulherarse precisamente ph:qua:| no llenen dicha condiaión, y que para la 
| SA audiencia de prisión preventiva necegarlamenta debe sar nollficado er 

| So su damicilig real para sl concurrencia; Jo que en la práctica jtidicial hace 
| a imposible: que se notifique en manos de 48, horas a una persona para, 

| 2. NX. Qquecancurra a Una oltación judictal; y que q fecho:dentro dolas 

  

EA ek



UN 48 horas qomo indica la norma, las audiencia no podrian llevarse a cabo 
AN, por inasistencia del imputado. ante la falta de notificación oportuna. 

SK Como lampoco podria hacerse efectivo el apercibimiento -da 
designársele defensor de oficia si no lanemes certeza de haber 
natificado váldamente al imputado, 

| Siendo asi, resulta rezonable, que el Jilez puedá señalar fecha para la 
' audlencia de pnsión preventiva fuera del plazo establecida en el articula 

! 271 el Código Pracegal Penal. O. Leg'957, y que el plazo y fecha 
dependerá da las pificultades que se tenga an cada coso para la 
notificación del imputada. y qua en todo caso, debe ser dañtra «del 
periada de Investigación y. que na podrá exceder del mismo. 

| Previo ul debate el tema malaria.do debate fua expuesto por Magistrado 

Alfredo CerrlaVega. 

FUNDAMENTOS:   

I
E
 

GRUPO l 
p grupo número una por inaniniidad adopta la SEGUNDA POSICIÓN: 

4 “ego do hipher puesto el tema en debate y lasintervenciónes - llegaron a 

la siguiente cond usión: 

Respecto an plazo paa. resolver el requerimiento fisoal de +-Riaión, 
pr. « 

  

            

   

insigitltado pero con la: valvedag que no debe SODIepaÑar lbs plazo de la: 

instiicción, el plazo de 48, horas fegullá muy corá para la 'nútificación 

del” procesado libre teniendo en cuenta nuestra realidad geográfica. ya. 

que resulta imposible notificar en dos días a un: procosáda lipre. ya qué 

l de acuerdo a nuestra realldad ge: he difícil el retorno de l5 constancia de 

| : ñotiticación qua en algunás dasos pasan a Jos treinta dlas. 

- GRUPO 1 
El “grugo númoro dos por UNANIMIDAD adopta la SEGUNDA 

My POSICION: luggo' “de haber pleslo, el tema en debata' y Tas 

PES intervengiónes, 

JN GRUPO Ill 
y El grupo número TRES: por UNANIMIDAD —adópta lá “SEGUNDA 
/ N POBICION: llegando a la sigulente conclusión: 
"| a. Él artículo 2? numéral.24, titáral M dá la Constitución Política del 

| MS Estado señala: “Nadie puedo ser delenido sino por mandato escrito o 
Wi a _A / 

 



Y 

Ñ Y motivado del Juoz O de las autoridades policiales en caso «le 

AS -— Magrante dejito. deho ser pueslo a disposición del juzgado dentro de 

das 24 horas o en el iérmido de la drafancia, en caso dp delitos de 

terrorismo y tráfico dicto do rogas el plazo será dé 15 dias”. 

b. Y estándo al Cuítenido del artígulo 271” del Código. “Procesal 
| penal, aprobado gor. Decrelo Legislativo ga; esta deba entenderse 

| sola Para log 49508 con impulados detenidos, ya (que al tener dicha 

| 'cgnitición es netesario resolver.su situación. juridica -en un plazo 

limédiatá, máxime, que de nd sé asi 56 estátia: Vulnerándo la noma 

| epnetiticioria) antes atofada; lo que np se. megubere. para: -aquellas 

Y imputadós, en callan de libres; lo que $i debe Aenórse en cuenta que 

A la Audiencia 3 levbtse q cabo debe. He: efectivizarse dehiro de yn 

/ plazotazorighlé, 

| DEBATES; 
Habiéndose abierto Yl debále en Este lemaí 

No habieñdo. ¿nas intervenciones se “procede: a la Votación 

colrespondiente | | 

VOTACIÓN: Acta 'seguido' el Sañor Coordinador «del Plenos 
Jerisdiccionalas invitó a. las señores Magistrados participantes a emitir, 

7 N au voto respgato a la: posición deprsla; giendo el resuitádo 'el sigiierite:: 

L Ve POSICION 1 ;116) VOTOS 
de A POSICION" 1 7) VOTOS 

ABSTENCIÓN : 1): del Dr, Torlbio Willradó Tastró Comeje 

  

  Ja li 
C | A NN -GONCLUSION PL ENAR! A. 

- EL PLENO ADOPTÓ: POR'MAYDRÍA LA POSTURA UNO; SIENDO EL 
Y - ENUNCIADO CÓMO SÉ PÉTALLA A CONTINLACIÓN: : 

"En el plazo de 48 horas; Cotitorime' la estáblóto el añticulo: 271 del 

Í —— Cátigo Procesal Pénal, D: Leg: 987: “El Júez da la Investigación: 
| A Preparatoria dentro soe; las cuarenta y. ocho HOIAS.. siguientes . a 
Ñ / p teguerimionta del. Ministeño” Público realizará. la ¡audiencia para 

] ==, dolofminar la procedencia. da lá presión preventida La; Audiencia se 

E delansor El «defensor del ifibutado que nO asistá 'sorá réémplazado por 

( NA Gl defensor de oficia: Siendo asi, el plazo para resolver el vequerititiento 

kE de prisión preventiva astá establecido en el precitado artículo, más si la: 

norma nó hago gistinción entre impulados fibtes a detenidos Prestos a 

Ñ Uisposición de) JuGz:” PE 

 



e 

  
y 
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TEMA V 

A PROCESAL PENAL 

LA PRISIÓN PREVENTIVA REGULADO POR EL, ARTÍCULO 
271. DEL. NCRP (D. LEG. 967); EN TAL SENTIDO, PARA 
RESOLVER UN REQUERIMIENTO DE CESACIÓN DE PRISIÓN 
PREVENTIVA, EL JUEZ DEBE RESOLVER CONFORME AL 
ARTÍCULO 135 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL (D, LEG 638) 

| o <q HACERLO CONFORME ' ÁL ARTÍCULO 283 DEL 
c 

| Previo al debato el tema máteria de debate fue expuesto por Magisirado 

 Refián Rigoberto Canchanl Pisco. 

PRIMERA POSICION . 
Se aplica el articulo 136 del Gódiga Procesal Périal D..Leg 638; debido a. 

¿Que si bion| , la Ley 30076 publicada el.19 de agosto del 2013, adelanta la. 

vigencia del anigulo 271 del Cádigo Procesal Panal D, Leg 957, que regula, 

Ja audiericla- Ye prisión, preventiva; empero, so sícbe tener presente que ej 

precilado articulo 135 nú ha sida derogado y está vigente, tazón por el gual. 

Hebe. ser. ésta norma la que se dabe aplicarse cuatido' sa deba resolvér El 

fequarimilanto de cesación de prisión preventiva, coma si se tratara de una 

*varlaciópval mandato de detención”, el cual debe eúténderse que se Irala ' Ye. 

NA capado, 

¿> SEGUNDA POSICION 

“Se debe de aplicar el artículo 283, del Código Procesal Penal D. Leg. 957, 

debido a que es ésta articulo que: regula la Cesación de Prisión Preventiva 

en nuevo modelo acusatorio adversailal, donde dispone taxativamente “El. 

“Imputado podrá 'solicitar la cesación de la prisión preventiva y su sustitución 

Rar una medida de comparecencia las veces que lo considere pertinente. El 

Juez de la Investigación Preparátona decidirá sigulendo el trámite previsto 

| en el articulo 274". En tal sentido, si al imputado se lé dicta prisión 

provéntiva confotme al artículo 271, por logicidad y coherencia se debe de 

E pÑ / 
a y k Pp) | “T $ 

Y



AN aplicar el artículo 283 del mismo cuerpo normativo, y no el articula 135 del 

  
fl 

  
y 

¿ 

, Gódigo Procesal Penal D. Leg., que sí bien no fue derogado expresamente 

pero sl tácitamente. 

GRUPO | 

El glupo número yno pot. unanimidad adopta la PRIMERA POSICIÓN: luega de 

| habér puesto el tema: en debgte y las Intervenciones. llegaron a la Biguiente 

le cónciusión: 

| no/ha.éldo derogado, se.encuentra vigente, $s'por pllo' qué se debe aplicar cuando 

$e debe resolyer el sequermiento de cesación de prisión preventiva 0 variación al 

ivindato de detención:; 

| 38: aplica a palición de pare, pero lámbién puede darsede: oficio. 

Esto: Ps para las delitos Comáúnes.* 

GRuPg wi 

) | Sé deba de. aplicar el articuló 145 del Cádiao Pracosal Penal porque este artitulo 

/ El grupo numero des por unanimidad: adopta: la SEGUNDA : POSICIÓN: lego da 

haber puesto el lema en debate Y lá intervascion es. legardr a la siguiente, 

CONCLUSIÓN: 

Que, 8l Juez. ge la Investigación Própatatoria decidirá. siguiendo el amis previsto 

én al articulo 274* del NCPP, En: 39). sentida, Si; :al ¡imputada áe la dicta prisión 

preventiva contome al'lanículo 27 o por ingicidad y colistencia sa debe de aplitar sl 

“articulo 283 del mismid cúerpe neánpativa, y:no el articulo 135. del Código Pracegal 

Penal O, Leg:, que si bien no due: ¡Terogado exprosámeñile paco si iácltamente, 

o. y 

.., . 0d ». 4 

   GRUPO 111: 
El griipo minero TRES por UNANIMIDAD adopta la. PRIMERA POSICION, 

A. Pl bien el articulo 283" del NCAP 2004 establece qué: al imputado podrá 
solioitar la tesación de prisión preventiva y su sustitución por una medida de 

5, compa recencia las yecók que consideré pertinentes, el Juez de 

Fe Investigación preparatoria decidirá siguiendo el trámite previsto en el' articulo 

/ 274”: articulados due no están vigentes máxiine que la Ley 30078 ha 

: precisada la vigencia de articulos roferidos a Prisión Preventiva los cuáles 

A Son: AR. 2, 160,161, 268, 269, 270, 271 y 311 de) Código Procesal Penal, 
A] aprobero medianta Decteto Legislativó N*.257, er-todo el teritorio parúano, 

; llegando a la siguiente conclusión: 

J 
Í 

 



razones por las que el Juez debe resolver un requerimiento de cesación de 
prisión preventiva conforme al arilcula 135" del Cádiga Procesal penal, 
Dacrato Legistativa 639” 

DEBATES: 
Hahiéndose abierta el debate en éste tema: 

Mo habiendo mas. intervenciones se procede q la votación correspondiente 

VOTACIÓN: Ascto-sgkuido el 'Yeñár Coordinador del Plégos Júnisdiccionales invitó a 

las señores Magisirados participantes a. emitir su: yola respecta a la pesiojón 

desarita, siendo EHesultado el siguiente: 

POSICIÓN ZE 09 VOTOS 

POSICION 1 +(:95) VOTOS 

Poncion FLENARIA 

El PLENO ADOPTÓ POR: MAYORÍA LA POSTURA DÓS,, SIENDO El. 

ENUNCIADO com: 'BE.ETALLA A CONTINUACIÓN: 

“Se debo de aplicar el articilo 283 get Codiga Proresal Penal D, Leg. 957, debido a: 

-q4e £5 ésto articolo quejegula te Cesión de Prisión Arovehliva en Aevo fradiolo 

«acusalorío AOS, donde dispone tatativamente “El imputado podrá solicitar y 

rasación de la prisión ¡proveriliva y.SU SUSÓLNCIO: por ina merida de comparecencia EN 

las: veces (ue-(d. dojdidere porivanté. El Juez: de la Investigación Preparatoria ( 

decidir sibuieado el tcámito provista. an al artícule 274. En ful sentido;  8i al. úA 

impljado se le.ciala prisión provenfiva conformé al articula 273. por /bgiaidad AN NA 

dbharittia 5e debo da apticar el articulo 283 del mismo eucrpa nonnativo, y no el A " A | 

áificulo 135 -dél Código Prónesal Penal. D. Lag. que si bierí no fue doragado Vo X 

pxpregamente pero.si létitarñente” ML 

  
 



- ¿ Dr, Járge Armando Bonifaz Mara. 

Siendo las tres horas con cuarenta níinutos da la tarde, se concluyó con la sesión 

plenaria, par consiguiente por finalizado el presente evento académico, declarando 

la Señora: Presidenta de la Corta Supeñor de Justicia de Huancavelica por 

clausutada-el presente plano llevado a cabo en el día de la fecha, firmando a 

continuación los presentes.- 
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- Dr. Édgar Rene Espinoza Avéndaño PER a PEL 
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Dr, Omiar Lev! Paucar Cuevá 

y-Df. Freddy Ezequisl Ramos Huamán 

Dra: Plor de Marla vera Donaires: 

DF; Jasd Julián Huggila Molina 
  Dra: Leticia Quinferos Canos 

Dra, Añá Rosella'Sánchéz Panto]a 

Dr. Alfredo Cerna Vega 

  
Dr. Ediin Victor Torrés Delgado 

Pra. Faliana Aurea Tello Guerra    



Dra, Marisol Cemiramis Jaramillo Garro 

- Ora, Kat Roclo Jurado Talpe 

Br. Cailes Mande! Allasi Par 

¿Dr. Raúl Rubén Chancos Capeha 

Dra. Susan Huarcaya Rodriguez 

o cn 

Dra, Tebfilá Aghero Escobar 

Dr: Rigobeao Román Cancharj Pisoo 

Día. Mária xet Carmen Lira Sapaigo 

Or. Mario Aligusto Egatila:Blsfios 

Dr. Oscar Francisco Cárdenas Santiago “aca 

y Dra. Sarita Navarra] zaga 
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